
^ño LXXXV Sábado 2 de marzo de 1918 Núm. 53
^nEClCs Y PUNTO DE SUSCRiPCiÓN

. TriMita, 7,50 pta.; MiüMfrt, 15; efe. 30 
^«18. » 12 » » 22^0 » 45

RnT!.OI^poAODO,l ee ■ollcttirín en la Adiuinigtraoión
Soii ■it« »B el Hospital de Ntrx. 8e-
Ui aLS.*'05*1 O?U® d® Batóón y Cejal núm. 66.

«n L<k.. podrún baoeree remitiendo el huporti 
I<m A*08*' ®iro P08^1 d Letra de fáoil cooro, 

n'»r~c»^?ntenii®Bto3 vienen obligados al pago de la 
I^ P0!6». Ksto es adelantado.

tedae Sno contengan valores deberán ir certifi' 
¿o b ngldxe nombre del Administrador.

ion nn.4?eí.oa qno ■» reclamen despnéu de transcurrí- 
ti areni^®1*8 d®8d® Bn publicación, sólo se servirán

de venta' 0 Bea ■ 283 céntimos los del año 
y a rao los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

ü? 'woo á»ratimosa por palabra. Al origina 
aaotní.MHtt un sello móvil de 50 céntimos por cada Le 
earoiín.

Loa ancnc.'os cbligados al pago, sólo se insortarAa 
prefío abone o sitando haya persone en la capital que 
responda de éste. "

L . ; -.nBemio-es se. solicitarán del Excmo. 8r. Gobe» 
nxúor, por oiiaio.

totora de anuncio acompañará nn ejemplar 
dfci 5'>l e t íí! roapeotivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.
' íxmpooo tienen derecho más que & un solo ejemplar, 
que se BoHoitar» en el oficio de remisión del original, 
lo* <■ atros oficiales.

• El Bouerta Of ic ia i, oe halla de venta en la Impren
te doi. Eospioio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, EXCEPTO LOS DOMINOOS

^ttorioa^u f % s*n 16 Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
4i "u Drovn^^^x”^®?108 *11 peninsular, a los veinte dias 
titU). * "mzeoion, u en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
?’®vlnoi?a«41One8 Gobierno son obligatorias para la capital de 

deemi a ? ÍT? se Publican oficialmente en ella, y desde ouatro
- s cara joj dom&s pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señoreo Alcaldes y Secretarios reciban eete 
Bo l x j ík  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l k t ín , coleccionados orde
nadamente para su enonadernaoión, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

 PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o de minist r os

l¿.M;J:1..Rey Pon AHonso XIn (l- D- 8-), S. M. la 

Prí‘ . ü°na Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en o, l^e Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

.importante salud.
U a  n ^Ua* J?eneficio disfrutan las demás personas de 

ugusta Real familia.
—(.Gaceta 28 febrero 1918.

SECCION TERCERA i
DipUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

del C^N ^°8 c0^™ efectuados en la segunda quincena 
S^dos CS ^C^TeT0 ?0T Contingente provincial de años atra-

AYUNTAMIENTOS y  a ñ o s

Quint8 d,® Jalón (1886-87)..........  
^ntodgsggo)

Bbr.ro (18®2-93).............'
^'■«ón(19na?!‘ll6ros(1893-94> 

edr°la (id.)

6.985*77

o
s PESETAS

20 654-21
18 998-75
22 374
22 1 510
22 1 500
22 1 948*81

To t a l

J? Publica en este periódico oficial para conoci- 
2llr 108 Ayuntamientos interesados.

de febrero de 1918,—El Presidente, Javier

Re l a c ió n  de los cobros efectuados en la segunda quincena 
del mes de febrero por Contingente provincial del año co
rrientes -, 1

AYUNTAMIENTOS

Valmadrid..................... .... .......................
Sun Mateo de Gallego..........................
Alfiijarín..................................................
Remolinos...............................................
Zaragoza...................................................
Alborge................................................. ..
La Zaida.....................................................
Quinto........................................ ....
Mgueruelas •... .< ............................
Mediana ..................... .............................
Pintano ................. .................................
.Bisimbre...................................................
Aguilón ... ................................................
A ladrón .................................... .. .........
Alagón............................ ;.......... ;,, ,,
Alcalá de Ebro.,....................................
Alhama de Aragón..................... ..........
Anento .. ..................................................
Aráudiga ...............................................
Atiza...........................................................
Artieda. .................................................
Asín .. .. . .............................................
Baciiés........................................................
Balconchán.........*..................................
Bardal lur.................................................. '
Belmonte de Galatayud........................
Berdejo .. ........................ ...............
Berrueco ........................................ ..,
Biota................................ , ...................
Bulbuente................................................
El Burgo de Ebro...........................  .
El Buste.................................... .................
Cariñena.......................  '
Castiliscar..................’.............
Cetina ......................................................... ■
Las Caerlas............................................. ..

PESETAS

16
16
16
16
18
18
18
18
19
20
20
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

166‘50 
630*50 
728'50 
617-25

9.500 
367'50 
309'75

2.145-75 
341

1.316-25 
235 , 
222-25 
693-50
185

2.510-50 
541'75

1.055 
243*75 
819

1.181 
120'50 
203-25 
135-50 
106

658-25 
727-25 
227-75 
134
766-25 
530 
474-75 
233-50

3.945'25 
533 
884 
174-75
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O O
$AYUNTAMIENTOS PESETAS AYUNTAMIENTOS PESETAS

Choles..................................
Daroca ............................. - ■
Egea de los Caballeros... - 
Epila .............?.....................
Farasdiiés-. ........................  
Fombuena............................  
Fréscano.......... .. ...............  
Fu encalderas ............. ■. ■
Gull<¡canta .......................... 
.Taraba..................................  
Langa del Castillo.... ■ 
Lechón ..............................
Luesma..................................
Malpica de Arba.................
Mesones de Isuela.............
Mianos................................
Monegrillo............. 
Monreal de A riza.........  
Morata de Jalón................ 
La Muela..............................  
Murero........................ • • •
Morillo de Gallego......... 
Orcajo................................. 
Osera..................................  
Pozuel de Atiza...............  
Romanos............................ 
¡Santa Eulalia de Gallego 
Santed ................................  
Sediles................................  
Sos......................................  
Torrehermosa...................  
Tórrela paja ........................  
Valdehorna........................ 
Valtorres............................ 
Villalba de Perejil........... 
Villar de los Navarros .. 
Villarreal de Huerva.... 
Zuera......................."..........
Castejón de Alarba.........  
Vetilla de Ebro.................  
Villalengua........................  
Sádaba................................ 
Lécera................ ................. 
Zaragoza.............................  
Barbóles..............................

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
25
25

253
913*10

3.436'25
2.841'75 

337*50 
14'7'75
574
138'75 
131'25
325'75
271'75
190'25 
189'25
105'50 
575
110'75 
825'75
503'75

1.213'75 
620*75 
283'50 
546‘75 
345*75
317'25 
169*75 
174'50
32225
145,50 
132'75

2.351'75 
119*75 
206'75 
118'25 
109
256'50 
657
304*75

2.015'25 
172*25 
708*50 
874*50

1.600*50 
1.332*50 
9.500

544

Nuez de Ebro...............  
Pleitas............................ 
Alberite de San Juan. 
Fuendetodos...............
Atea.............................. .
El Frago.....................
Sestrica............ . ..........  
Fuendejalón.................
Villanueva de Huerva 
Mozota.......................... 
Sobradiel......................  
Maleján.........................  
Calatorao......................
Ibdes..............................
Godojos.........................
Calataynd.....................

To t a l

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

Harina de 1.a clase.... 
Idem de 2.a............. ......
Carne para el Hospital 
Idem para el Hospicio. 
Leche de vaca..............  
Carbón de cok...............

25
25
25
26
26
26
26
26
26
26
26
28
28
28
28
28

317*75 
164*25 
260-50 
488*15 
616'25
238
598'50 
995*50 
689*50 
287*25 
333'50
452'50 

1.843'25
690 6 
266*15

2.000

| 80.923'85

Lo que se publica en este periódico oficial para conoc1 
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 28 de febrero de 1918.—El Presidente, Jav*e 
Ramírez.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiendo producido resultado las subastas ce 
bradas en 27 de noviembre y 3 de enero últimos 
contratar el suministro de los artículos que se dira^ 
con destino al consumo del Hospital y Hospicio de e 
ciudad en el corriente año, se anuncia nueva licitac'^ 
con el mismo objeto, y bajo las propias condición • 
que rigieron en las anteriores y se publicaron en el D 
l e t in  Of ic ia l  del día 26 de octubre del año proxH 
pasado. . , jgSt

Los artículos objeto de la subasta, sus cantidau^ 
tipo de licitación y el cinco por ciento de su imp?1 
que constituye el deposito provisional, son los sigo* 
tes:

5 por w. de su iroP0^
CANTIDADES QUE SE PIDEN

UNIDAD Pe«etas.

Precio máximo admisible que se lija como tipo.

53.625 Kilogramos... 100 kilogramos. 61
58.125 Idem................... Idem................. 59
13.375 Idem. ............... 1 kilogramo .. . 8‘20
13 375 I íl p 1 n Idem................... 3*20

106.875 Litros................ 1 litro................... 0*45
221.250 Kilogramos.... 100 kilogramos. 22*00

1 714'60 
2.140

2.404*^
2.433‘1&

La nueva subasta se celebrará en el Palacio de la 
Diputación el día 3 de abril próximo, a las oncCi 
con sujeción a las disposiciones del artículo 18 de la 
Instrucción de 24 de enero de J9°5> y^ Io5 pliegos de 
proposición deberán presentarse en la Secretaria de es
ta Corporación en las horas de nueve a trece de cual
quiera de los días comprendidos desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
hasta el anterior al en que ha de celebrarse la subasta, 
o sea hasta el día 2 de abril próximo, a las trece, en 
que quedará cerrado el plazo de admisión. ,

Zaragoza, 1de marzo de 1918.--El Vicepresidente, 
Julio López.— Por acuerdo de la Comisión Provincial, 
el Secretario, José Vidal.

♦ • •

.e|r
No habiendo producido resultado las subastas 

bradas en 27 de noviembre y 3 de enero últimos 
contratar el suministro de los artículos que se 1 je 
con destino al consumo del Hospital y Hospic' |¡, 
esta ciudad en el corriente año, se anuncia nue' 
citación con el mismo objeto, y bajo las propias 
ciones que rigieron en las anteriores y se publicaru l

• el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 26 de octubre del a»0 h 
ximo pasado. . je5,

Los artículos objeto de la subasta, sus canó^3 
tipo de licitación y el cinco por ciento de su 
que constituye el depósito provisional, son los si» 
tes:
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ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

Tocino salado .... ......................
Arroz.............................. ...
Azúcar................................................
Cafó .........  ,...........................
Chocolate..........................................
Garbanzos..........................................
Jabón... ...........................................
Judias..............................................
Patatas..........................  , .............
Gallinas................ ................. . ....
Huevos..............................................
Chorizos...... ....................................
Carbón mineral... ..........................
Idem galleta......................................
Aceite.................................................

Precio máximo admisible que se lija como tipo^
5 por 100 

de su importe.
CANTIDADES Uüt nutre UNIDAD Pesetas. Pesetas.

6.150
21.750

Kilogramos.
Idem...................
Idem.......... .... ..
Idem...................
Idem...................

1 kilogramo.... 
Idem...................

3*40
0'80
1-40

1.045
870
402

5.475 3'80 213
1.125 2-50 117

937
Idem.................... 438

8.775
12 750

Idem...................
Idem.................
Idem. ... ....

1'20 765
0‘80 474

11.850
Idem.................... 0'18 654

72.750 Idem................... 5 112
450 Gallinas.............

Docenas.............
Idem...................
Kilogramos....

Una...................
2'50 1.200

9.600
828

135.000
37.500
6.825

3*25 134
1000 kilogramos

100 ídem.............
47'66
16*00

321
300
546

Litros ............... 1 litro............. ..  • LOO

La nueva subasta se celebrará en el Palacio de la 
Diputación el día 3 de abril próximo, a las doce, 
con sujeción a las disposiciones del artículo 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de igo5. ,

Zaragoza, i.0 de marzo de 1918.—El Vicepresidente, 
Julio López.—Por acuerdo de la Comisión Provincial, 
el Secretario, José Vidal.

No habiendo producido resultado las subastas cele-, 
adas en 26 de noviembre y 4 de enero últimos

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se lija como tipo._ 5 por 100 

de su importe.

Pesetis.UNIDAD Pesetas,

Pan de 2.1 ola se................................
Carne de carnero...............................
Arroz.....................................................

19,644
4.131
3.381
1.378

997
1.575

708

Kilogramos.... 
Idem ................. 
Idem.................

1 kilogramo ,x.
Idem....................
Idem...................

0*55 
3*20 
0*70 
0*82 
3*50 
1*60 
1*65

540 
660 
118
56

174
126
58

Tocino salado....................................
Jabón ...................................................
Aceite...................................................

Idem...................
Idem...................
Idem...................

1 Litros... • • .. •

Idem...................
Idem...................
Idem...................

La nueva subasta se celebrara en el Palacio de la 
Diputación el día 4 de abril próximo, a las once, con 
sujeción a las disposiciones del artículo 17 de la Ins
trucción de 24 de enero de igoS.

Zarageza, 1.® de marzo de 1918 —El Vicepresidente, 
Julio López.— Por acuerdo de la Comisión Provincial, 
el Secretario, José Vidal.

No habiendo producido resultado las subastas cele
bradas en 26 de noviembre y 4 de enero últimos para 

Precio máximo admisible nue se fUa como Upo.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN UNIDAD
CANTIDADES QUE SE PIDEN

Pan........................     - • 24.00U Kilogramos....... 1 kilogramo ...

Carne de carnero... .................... 
Tocino salado..................................... 
Garbanzos............................................

3.375
844

1.875

Idem....................
Idem................... •
Idem.................. ..

Idem...................
Idem...,.............

Arroz .................................. 2.625 Idem....................
Idem......... ....9.000

Fideos................................................. 788 Idem....................

Judias blancas................................ 1.500
1.500

450

Idem....................
Idem.................... Idem...................

Chocolate .................................... Idem...................
Idem....................

Azúcar......................   • • 225
375

30.000
1.875

450

Bacalao........... ....................................
Caí bón mineral:.... ................. ..
Jabón....................................................
Hu a v o h ..................  < . • .............. .. •'

Idem .................
Idem....................
Idem....................
Docenas.............

100 idem.............
1 kilogramo....

Docena...............

Aceite............................................ * *
Leche.......................... .........................

1.500
3.750

Litros .................
Idem.................... Idem....................

Fesetas.

0*49 
2^5
3‘70 
0*15
0‘80 
040
1
0*85 
0*60
3 
1*10
3

10 
0*80 
1*50
1*40 
0*35

para contratar el suministro de los artículos que se di
rán con destino al consumo del Hospicio-Inclusa de 
Calatayud en el corriente año, se anuncia nueva lici
tación con el mismo objeto, y bajo las propias condi
ciones que rigieron en las anteriores y se publicaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 26 de octubre del ano pro-: 
ximo pasado. ., ,

Los artículos objeto de la subasta, sus captidadcs, 
tipo de licitación y el cinco por ciento de su importe 
que constituye el depósito provisional, son los siguien

tes:

contratar el suministro de los artículos que se dirán 
con destino al consumo del Hospicio-Inclusa de 1 ara 
zona en el corriente año, se anuncia nueva licitación 
con el mismo objeto, y bajo las propias condiciones 
que rigieron en las anteriores y se publicaron en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 26 de octubre del ano próxi

mo pasado. , , . , ,
Los artículos objeto de la subasta, sus cantidades, 

tipo de licitación y el cinco por ciento de su importe 
que constituye el depósito provisional, son los siguien

tes: _________
5 por 100 

de su importe.
Pesetas

538 
464 
156 

TO 
105 
45 
39 
63 
45 
6T 
12 
56 

150 
'55 
33 

105 
65
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La nueva subasta se celebrará en el Palacio de la 
Diputación el día 4 de abril próximo, a las doce, con 
sujeción a las disposiciones del artículo 17 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905.

Zaragoza, i.° de marzo de 1918—El Vicepresidente, 
Jubo López.—Por acuerdo de la Comisión provincial 
el Secretario, José Vidal.

SECCIÓN SEXTA
Listas formadas definitivamente y aprobadas por los 

respectivos Ayuntamientos, en cumplimiento del ar
ticulo 25 de la ley de 8 de febrero de 1877, de cuantos tie
nen derecho a figurar en las de Compromisarios para 
Senadores, y que a los efectos del art. 29 se publican en 
este periódico oficial.

Egea de los Caballeros.
Concejales — Clemente Hernández Marquina, José Vi- 

™ZPD^ Vn F?nenci.°,FrauCa Rómeo, Ripollés Buha- 
monde, Pablo Castillo niglos, Justo Zoco Atrián, Fernan-

P^6^.1^0^0 Dehesa Idoype, Romualdo 
Sancho Pradel, Pablo Gallizo Negué, Mariano Aznárez 
Mayayo, Mariano García Bericat y José Ciudad Navarro

Mayores contnbuyentes.Pujol Grau. Domingo 
Diego Madrazo Racaj, Vicente Navarro Pueyo, Virgd% 
Miguel Marzo Gregorio Alastuey Cortés, Abraharn Guiin- 
bao Simón Mariano Salvatierra Murillo, José Domínguez 
Rivas, Modesto Arana Ochoa, Pablo Berni Tennis. Antonio 
Bordeta Nayon, Zacarías Navarro Aisa, Salomé Ccscullue- 
la Murillo, Miguel Liso Sorinno, Pedro Eriz Pueyo, Fer
nando Navarro Pueyo, José Baqué ibais, Argel Callizo 
Nogue, Justo Domínguez Navarro, Casto Monguilo Cam
pos, Juan Nogue Pueyo, Silvestre Aznárez García, Julio 
Aznárez Salvo, Cristóbal Berni Abad, Mañano Cosculluela 
López José Sánchez Ortiz, Timoteo Lafita Aznárez, Victo- 
nao Nogue Ungna, Leopoldo D^go Madrazo Racaj. Ber
nardo terrer Villa, Pedro Remachá Pérez, Pedro Romeo 
Nogue, Andrés Callizo Nogué, Carlos Sierra Apúntate 
Salvador Liso Alastuey, Felipe Sierra Alastuey, Jóaáuíu 
López Correa, Pablo Madu-ga Ga cés, Mariano Pérez La- 
bena, Teodoro Dehesa Abrmt, Emilio Mayavo Aznárez 
Mariano Fernandez Aznárez, Manuel Gib-nel Ñaudíu, Ma
riano Lamban Longae, Cecilio Aznáréz Sarria, Lorenzo 
Navarro Larrodé, Román Ma co Máitín, Manuel Aznárez 
Navarro, Vicente Viliarreal Campos, Modesto Andan Ra- 
caj, Gregorio Cativiela Pueyo y Baltasar Viliarreal Conil

SECCIÓN SEFT

ADMIHISTRAC^ON

Bsjo aptrcibimünio de ter declarado* rebelde* y de 
em ¿a* uewd* retpomabilidade* leíale*, de «o prezento. *c luí 
proceeado* que a ccmlinuadón te etcpresan, en el plato eu< 
te le* jl)a a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este nenódtco ojlctal y ante el Juez o Tribunal que -e
Y**1, 'J6 1/ emplaza, encargándose a todas 
.as Aulondade* y Agentes de la policía judicial procedan a

7 J1 »l^Uo8,ponUndolox c 
aisposiczón ‘kdtcho Juez o 2 rzbunal, con arreglo a los ar-

^Miamienlo criminal, 66 
del Códzaode Justicia ¿Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 
wiiento de Marina Militar. " «o - -

PEREZ, Nicomedes; hijo de padrea desconocidos, natu
ral de Zaragoza, de veintidós años de edad, soltero de ofi
cio jornalero, estatura un metro quinientos cuarenta y cin
co milímetros; señas personales y particulares desconoci
das, ignorándose su actual paradero; procesado por la falta 
de concentración; comparecerá, en el término de treinta 
días, ante el Comandante juez instructor del regimiento de 
infantería Galicia, número diez y nueve, residente en esta 
pmzA.
.S^ín6'"^ detfebrero de mil novecientos diez 
J ocho.—El Comandante Juez instructor, José Ibáñez.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
RelrTn^^rfaS conservación Ka sido de- 

Jv;ul»C01lsliluída con arreglo al Real 
decreto de 29 de Mayo de 1911. a

Juzgado de Sos.
Años, procesados y delitos.

1869 Romualdo Pueyo y tres más, lesiones.
1870 1 edro José Lome, lesiones.
1869 Martina Longas, robo.

a U8/° J Cuatro máa> hurtO. 
18/0 Antonia Bueno, hurto
1871 Sob^e disparo de armas de dirigidas al balcón 
ir d i A de la casa de D. Martin Blanc. 

pudres Laplaza, hurto.
871 loarás García Les, lesiones.

10/I Antonio Loire, robo.
iml qí6 r0?° dinero a D. Vicente Pueyo.
87 I)om?nr»ARi 8 Jamoneu8 H D- Sebastián Lzalde. 

to- Domingo Blanquez, hurto.
1871 Josá Valeta, robo.
1871 jncendio da mies de Agustín Sardo?. 
w7 q L lesiones a Fernando Machín.
87 Sobre robo de efectos a Antonio Marco.

18/1 Mariano Pérez, lesiones.
iK! ?elipe A5Rñc8, lesiones"
ib 7 « \n A,lfHDCe J otro, amenazas. 
lo/i Santos triarte, estupro.
1872 An onio Artigas, hurto.
So ®obre homicidio de Mariano Gracia.

1S0 hr.aDC,eco García y otro, robo. 
87^ Insp^^a-6 TUal do Marcel™a Navarro.

1872 Josefa Jordán, hurto. 
1872 Sobre apa,de una partida carlista en las iomedia- 

ciopes de 1 termas. 
ib-dSobr^e incendio de una caseta o cabaña de D. Miguel 

í)asÍlda Jiménez, infanticidio. 
¡So Rudes|hSo Navarro y otra, robo.
■ Tomasa Ripalda, lesiones.
1S0 l.,‘1?CUl 1 Labdá y otra, desacato. 
18/2 Sobre allanamiento de morada en la casa de I). Bar

tolomé Marco.
1872 Domingo Izal, lesiones.
1S9 ÍUlÍaDa Azüárez y otra, hurto.
So G'istejón, amenazas,

1873 Sobre desnparieión de Ensebio Salinero, vec.no de

18,3 Süb™ tom«tidps pm partida carlista en 
101=1 r e .PueljIo de Undues de Lerda.
87d  Ignacio Ruesta Ortiz, robo y lesiones.
879 s^hr a”° ^.-y ,troce más, rebelión carlista. 

t r  h ,ncend‘o de un colmenar de D. Miguel Laplaza 
R-q R.Í mU6r!e S88^1 dc Vicente Sánchez P 

18,3 Sobr®™¡lerte de Constantino Oronoz, producida por 
iq iq  a . ,Xla al sumergirse en el agua. P
1873 Sobre as causas o circunstancias que pudieron con-

Marfo Fa/ánTs0^ 8 DÍña P°r k 8°ltera Ana 

187? q?hre í^08 d6 Un edificio de Hermenegildo Pérez. 
873 Sobre lesiones a Bonifacio Gabarros. b 

1873 «obro robo dieses lanares de D José Pérez y Cipria-

1873 Pantaleón Castro, lesiones
874 DdÍ0 de COrral de D? Sixta Bergueria. 

18'4hobDe haber Pene^^ Vario8 
pueblos del partido.

8/4 Jerónimo Duato, homicidio
R70 de un trozo de monte común, 

loio Poma8 Lames y otro, lesiones. 
1872 Lorenzo Garcés, hurto.

S°bJ0 ^O®e°dio d« un abejar de. D. Juan Senao 
1874 Manuel Artigas, lesiones.

Jnzgado de Tarazona. 
fí00”8 Laza y otro- atentado. 

1870 Roque Sánchez y otro, robos. 
lR~n ^‘^J'ménez, tentativa de hurto 
18=0 Pedio íbánez j otro, hurto.
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71 ^^ ^“'cidio de Pedro Pellicer y robo de corderos 

1971 Sobre“íménez.
1871 ■’ P^ío^0 dC arma de fUCg0 * 18 CflSH de Ant0DÍ0 

' Sob'e mhn i® re6e(S lanares de Petra Navarro.
j* M„nuel c»,^l«ros de Foigeucio Kamírez.

187 (Jfr^or10 Rlías, id.
1^71 dían eatafa n Fernanda Domíngi
1871 r?üdez 5 otro' hurto.
1871 Marañé8 ^atardoj* lesiones.
1871 Francisco cemPrado- Proposición de
1871 M, °c CmGa Cla* hurto.
!871 Sobrp^ C0^68 J otro* iesiones.
¡871 Sobre oK0]^ Un nd° de Pübl° Cuartero.
87l Sobre esf-f » m C,*8aid^ D,^° Martínez.

1871 VicentA T a . Manuel Za^o.
1871 Sobre m 1 Ut6 a' V0Ce8 subversivas.
1871 Tomás RuíVnt8"”1 .de P“scuala Navarro.
1871 Sobra8 l U otro> lesiones,
1871 Marmno RHrn dÍDer0 “ Francisco Herrero.
’^l Ma M?08 -v otro' ‘«siones. *
1872 Sobre rnh ^1DgUeZ °tra’ r°bo-
1872 Sobre muer?enCor^■ íla,riauo Serrano.
873 Sobre tort de < ^i a í6 Juhan Coboa- 

duna Cruz G.? vdn 8 ' 61 de D" JuliáD Gótn^
872 Dolores Gdm “ d?,8 u,a8- homicidio.

1872 María'L.ÍH?a|ra’.allanamiento de morada.
1872 Mar o. tr l le«'ones.
1872 V-1 a,'f ^a*lejOi id.
1872 Sobrenthurt0ag/arlldD’ abu^08 de8honestos.

1873 yr ® entu‘"'I Navarro, lesiones.

1873 p Xdel 8raner° de D- FébX Molina’ ,ecin0

813 Sobre Íin í68/ treH Iua8’ lesiones.
1873 „ de Aeed™88 ‘"nare6 do “““d»1 L»bord», vedi- 

{873 Sobre lu Azugra, homicidio.
Abadía,,de Anón.

,874 Sobre i a0U6uca, lesiones.
& Sobre esíonee CaS8ada8 “ Aadrés Keddm
R-!4 «obre mueMe a Il™°c,ec0 García;

N°rS= Mertioez™!^ M"’'ia“° WreZ'

4 Francisco Jiratalz/te» dB ‘s'st8Dci" Jur‘d‘)-

uez.

muerte.

^0 BrnnA q Ju2eado del Pilar.
270 Sobre ]?^aC,a' hurt0-
Si «obre S “^al « P»acu»l Eg=a.

187o 8 b^goT1”' edeni«™eílB» TreM^iFt^ 

^@K^NiC=l63ViUa.

ei s“id°
>U° d«^^íPaMo GiaM-

{^q , Pamp!orifl 8’ de Lenda' a lu Viuda de R^et, de 
l^¡j ^^¡/uert?102 J id°8 má8’ hurt0- 
. A-ntolntla }!^ua de Pablo Taratiel. 
}^0 80bíal8a- ,r,‘C,a olrD’ exPeiidición de moneda

M"rian0 Sa“ p-bn,6n-

CJiménan8,i.'^a*9’^cación y hurto 
cometer ro^yh^ic^ Pr0P08Íci™ j

1858 Nicolás López, lesiones

- h"rt0- 
1869 Simba Sanz. at,opellos ' ieS'°nes' 
1870 Margarita Novell», estafa 
8/0 Bienvenido Lampa, contrabando. 
lo0 banano Estiarte, hurto. 

q ^a  Antonio B,trra 7 otro, robo.
870 Joaquina Arguile y dos más, hurto 

18,0 Manuel Lecha, hurto.
870 Carmen Pérez, lesiones.

io~n Anton,o Ibanez, hurto. 
18;0 Mariano Antio, hurto 
1870 Sen^UeT n,“ural da JcB¿ B-raciro.
1870 ^írt'”" íl11—"^ads.
870 Cataliná Casamayor, hurto.

io~n a u fi^oca. amenazas.
1870 M V^VoV™,'* tes^ d6 J°80 Gálvez'

S neodoro Ferrer» hurto.
870 P ranosca pérez y otra, hurto. 

rí° Ubero' lesiones.
8 Fra„c¡8M Goicocchec.
R? Eíh111?^0 Guíu> e8lRÍa-
87 Snhr! h81^?8^1 a Pflbl° Armillas. 

187 M?' 1 ? -de dinero a Mariauo Millón 
1871 Sobí: 1emfa’rUPUe8t0 ‘^«uticidio 
m q k lrobode d,Iltiro a Martina Fondevilla 
87 Sobl? TT 8r-Ves ” M*™”° Bl°So 

187 Sa i L bo da ro,,as a Tomasa Sanclemente

iRm ¿AkqUlD Hernández, violación. 
íS § ie le8i0üe« >« José Roy. ' 
Si K

í?^ ® Gcstery otro, falso testimonio 
1R3 i hnc,8C0 Esconhuela, falsedad.
1871 Sobre ^endm de un coche íceoo «a le estacido de

Í87Í K ‘"S”» Tomás Beneaeaaa.

lESÍÍ"-"-"™"--

1821 Dolores Vela, id. 
1S! pS*!8^ 1A 80 5 OtrO’ íd- 

Anb4O Soier 5 otro' estafa. 
r t  ^ndre® Turmo, calumnias. 

iwT ?akV‘ (-'aiceller, hurto.

1871 D- 1-oceocio Deigado. 

1871 RnhrA 1Urt° de dÍDer° a María porcal. 
1871 Sobre rHUeH C88U^ dti Vicente Narbay. 
■87 Sobre mn° t® Preüdifl9 de Jo8efa Lec,1"‘- 
1R7 n.Qh ® fuerte casual de Manuela Jarauta 
87 qnS Fra"c,8C0 Sánchez y otro, robo 
87 A nMn lnnd,.° 61 mOnte d0 Zueta ‘ 

18/1 Antonio Cortinas, resistencia. ‘ 
1871 D. José Pueyo Olivan, lesiones. ' 
1871 Sobre lesiones a Lázaro Galán. 
1871 Juan Señe, calumnia.
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1871 Sobre muerte casual de Mignel Filete. . 
1871 Sobre muerte casual de José Idalgo. 
Wl íobre robo de dinero y electos a Pilar Garda. 
¡871 dementa Ohver, hurto.
1871 Sobre lesiones a Ricardo Monterde.
1871 Pedro Cifuentes y ot'O, robo. 
1871 Sobre hurto de efectos a Mana Calvete. 
1871 Sobre lesiones a Francisco Vela.
1871 Antonia Malo, hurto.
1871 Sobre lesiones s Vicente Campillo.
1871 Sobre amenazas a Apolonio Nicomei . .
1871 Sobre muerte casual de Francisco Ga cía.

un niño en U ucc

1810 Sob?^t^» -rden público en ceta ciddnd por 

la tarde del 5 de julio de 1870. 
MS^^Ü^o'^-Menuel- Lczc.no.

^IS^rKr^Victori.n.Lnccma.

1871 Sobie lesiones a Jorge Morales.
1871 Mariano Nogués, estafa.
ig; bT. ■ 

iril ¿"Mb-crto Azp.it... 

|Stó^.nd»f ebid.1. 

^K"7^.AngeÍL.^ntc. 

1872 Pascual Encambra, desacato.
5^ - Antonio Abd..

1872 Sobre lesiones a José A'herde^ 
1869 Antonio Aleoso Lncruz. homc > . j tnci($Q de 
1871 Sobre aprehensión de añil sin guia en ia

1811 Pedro* Leó^dé Gmci. homicidio y Icione..
¡868 José Ferrer Násarre, hurto.
i^Sob^ta^^ envenenamiento de D. Franciie.

Villa y otros.
^MrV^'Sbidm^.
jíl! Febéi^T^'y Z;‘Céxpeudicion de monede faiss.

1872 Mateo Ramón, lesiones.
1872 Sobre lesiones a Teodoro Ramón.
1872 Luis Diez, hurto

1872 Sobr^robo de dinero a Juan Beltranilla.
- 1872 Joaquín Almudebar, lesiones:

de Ve& 

de un párvulo en la

Iglesia del Pilar.
1872 Antonio Capuz, lesiones.
$1 sote R'de-un coletón , D. Francisco Gajdn.

1872 Mariano Pastor, hurto.
1872 Sobre lesiones a Juan MoD8®r ' • Josó CarraBCal. 

Su» Romeo.

1872 Gregorio Biera, hurto.

1872 Sobre injurias a las Cortes consv j
1872 Mariano Lurbe, lesiones.
^E:K6nc^ C¿; cu“tDdia

de documentos.
1869 Segundo Laita, hurtos y 

^m^e^d^D* Merl. Cee.)^

1812 Sobre #0,.^

im8 Sobre debo» en un bureo de D. Antonio Hem.

1812 Juan N. (de Nación Francés), robo.
1872 Gerardo de Gracia, hurto- de D Jos- Albi.
1872 Sobre hurto de prendas del GoieD

1872 Sob?e muerte casual de Antonio Allue.
1872 Ignacio Marco y otro, huito.
1872 Antonio Naval Pinaac, estafas.
1872 Urbez Marco y otra, hurt°.

187*2 Bernardo Bona, robo.
1872 Hilaria Adin, hurto.
1872 Juan Morelión. id.
1872 José Santa Coloma, estufa.
1872 Francisca Muniesa, hurto.
1872 Miguel Estaún, estafas.
1872 D. Juan Alcrudo, abusos. mArkan
1873 Manuel Moreno, allanamiento de morada.
1873 Felipe Armo, amenazas.
1873 D. Pascual Mur, falsedad.
1869 Antonio Pérez, incendio.

Gi ”„M;9ta<«'y M-Oeaeidn.

1872 Manuel Gutiérrez, hurto.
1872 Manuel Higuera, hurto Moreuo y lesiones 
1873 Sobre muerte casual de Anacieio muiu j 

a Isidro Mayoral. 
ifll Se de Peecual Tomás.
;hl^<r;^^eü^:^8nutaEDgr.ci..

1873 Mariano Hernando, allanamiento e mo 
1873 Cipriano Pérez y otro, robo.
1873 Francisco Lasala, le8looeB1 t mxg hurto. 
1873 Ginesa Urraca San Clemente y t e » 
1873 Lupereio Moreno, usurpación de terreno. 
^SinSotiEdeiH. niño en la Igk-i» 

de La Seo y su capilla de la Merced.
1873 Isabel García y dos más,> Apoioo¡a Lorda. . 
1873 Sobre hurto de ropas y e ect08 '8 A P® t Igleei» 
1873 Sobre invención del cadáver de un mno en la ig

1813 B«r.eWn. y otro, tentativo de robo. 
1873 Manuel Martínez, hurto.
1873 Pablo Belza, estafa 

o de morad».

SV^^^ado de envenenarse Bernaboa B* 
lllSsob™ atropellos a Juan Florencio Penen.
1873 Gregorio Borado y dos mas, hiirio.
1873 Sobre robo de ropas a María Rodrigo.
1873 Antonio Aguiíar Gascón, robo. . jÓQ 
1873 dementa Üelma y otra,
1873 Eugenio Crespo y tres mas, e81^'eB-
1873 Ramón Castañera robo parr¡lla, caus»^
1873 ao,>;“el ven «r^ >»'-« de Z’r"g° 

1813 Nicolás Gaded, uso de nombre exP“,‘=‘°' - 
"lanero.

W Mega»»- 

1873 Pedro Gutiérrez y tres mas. hur;

1873 Angel Benedicto y siete más, robo.
1873 Cristóbal Asín, lesiones. 

d¿ un nibo recien

^aSob^Bm^^Ro^oReponés.

1873 María Turón López y otra, hurto.
1873 Juan Larrosa y otro, robo
1873 Sobre detención arbitraria de Ma"tt
1873 Sobre hurto de un saco de ropa de Calixta ba 

otras.
1873 Pedro Gutiérrez y oVo, rebo.
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Sobre muerte de Leandro Gracia. 
18~3 Sobre hurto de un caballo a Ventura Capdevila.
1873 Sobre hurto de un baúl y varios efectos a Gabriel 

Ruiz.
1874 D. Andrés Ducay, falta asistencia al Jurado.
1874 Pedro Ramón Bellido, lesiones.
1874 Julián Lh s c h s h s v  dos más, hurto.
1874 Julián Marín Labanda, id.
1874 Sobre invención del cadáver de un páivulo en la igle

sia de San Felipe.
1874 Felisa Calzada Aran, estafa.
1874 D. Mariano Ripollés Baranda, desacato.
1874 Sobre suicidio de Prudencio Castañas Pía.
1874 Mnriano Alcusón. hurto frustrado.
1874 Sobre invención del cadáver de una niña hallada en el 

templo del Pilar.
1874 Manuel Munde, amonaba.
1874 Sobre muerte de Valentín Lnborda.
1874 Sobre robo de dinero y efectos a Joaquín Herrera., 
1874 D. Lorenzo Tejedor Sobrino, resistencia.
1874 Joaquín Duina Otín, desobediencia.
1874 Magdalena Sola Martínez y otra, robo.
1874 José Treviño, hurto.
1874 Sobre muerte casual de Francisco Arque.
1874 Enrique Cámara y otra, hurto.
1874 Sobre sustracción de un reloj y dinero de Santos 

Montón.
1874 Sobre muerte de Pabla Marcén.
1874 Sobre muerte natural de Teresa Merlanes.
1874 D. Miguel del Ponte Lozano, falta asistencia al Jurado. 
1860 Pascual Lecha, jesiones.
1871 Tomás Muñoz Gil y nueve más, juegos prohibidos.
1873 Sabas Santa Susana Navarro, hurto.
1874 Miguel Sinues, falta asistencia al Jurado.
1874 D. Gerardo del Val, falta asistencia al Jurado.
1874 D. Justo Ramón Casajús. falta asistencia ai Jurado.
1874 D. Gerardo del Val, falta asistencia ul Jurado.
1874 I). Gerardo del Val, falta asistencia al Jurado.
1874 Sobre muerte natural de Cecilia Casares.
1874 Sobre lesión casual a Vicente Gracia.
1874 Sobre envenenamiento de Marcelino Tomás,
1874 Sobre invención del cadáver de un párvulo en el tem- 

pío del Pilar.
1874 .gnacia Ramus, estafa.
1874 Enrique Miguel, lesiones.
1874 Juan Laboreo y otro, desacato.
1873 Ambrosio de Gracia y dos más, robo.

Juzgado de San Pablo.
1870 Cecilio Delpón, hurto.
1870 Gregorio Bona, lesiones.
1865 Mamerto Sánchez, lesiones.
1870 Rita Pérez, frustrado quebrantamiento de condona. 
*870 Rosa Dameansa, estafa.
1870 Francisca Lezcano, lesiones. 
1868 Francisca García, calumnia. 
1868 Manuel Gnlve y otro, lesiones. 
1868 José Serrano, hurto.
1868 Melcbora Burillo, injuries.
1869 Juan Carracedo y seis más, tentativa de robo. 
1870 Manuel Silva, violación y hurto.
1870 Andrés Gracia y otro, lesiones.
1870 María Concepción Barrio, hurto.
1870 Sobre lesiones leves a Pascuala Embid.
1870 Manuela Blázquez, lesiones.
1870 Calixto Pueyo, lesiones.
1870 Quiteria Comas, estafa.
1871 Kobo en la torre de I). Francisco Castán.
1871 Sobie estafa de un reloj a Baudilio Faura.
1871 Sobre lesiones leves a Antonio Martin.
1871 Lucio Pinto, lésionee.
1871 Antonio Bernad, estafa.
187) Sobre lesiones al niño Agustín Clemente Las. 
1871 Blas Bersabé. robo.
1871 Sobre roturación de terreno de un monte de D. León 

Monterde y disparos de armas de fuego a sus pas
tores.

1871 Eusebio Fernández, lesiones.
1871 Manpel Minguillón, lesiones.
1871 Sobre robo de dinero y efectos á Antonio Robert. 
1871 Sobre hurto de sillas de Ramón Pujoriol.
1871 Juan Asensio, hurto.
1871 Sobre robo de dinero a Jorja Almorús.

1871 Sobre invención del cadáver de Juliana Vicente en 
ütebo.

1871 Sobre invención del cadáver de una niña recien nacida 
en la iglesia de San Pablo.

1871 Benita Peña, atentado.
1871 Sobie robo a Matías Millán y Miguel Alinear.
1871 Pío Sesé y dos más, desorden publico.
1871 Sobre sustracción de prendas de María Cerezuela.
1871 Juan Tejedor, lesiones.
1871 Antonio Pérez Bazin, homicidio. 
]g71 Sobre lesiones a Agustina Bueno.
1871 Melchor Sahzar, hurto.
1871 Joaquín Maurel y ocho más, homicidio.
1871 Sobre suicidio de Jorge Peribáñez.
1871 Sobre muerte casual de Pedro Puente.
1871 Vicente Arjol, lesiones,
1871 Sobre lesiones a Mariano Alonso.
1871 Telesforo Cerdeño, fuga de un confinado.
1871 Sobre muerte natural de María Gil.
1871 Sobre lesiones a Juan Ventura.
1871 Domingo Garrido, falso testimonio.
1871 Sobre hurto de alhajas a D 1 Avelina Urriza.
1871 Pascual Ayús y tres más, hurto.
1871 Sobre muerte casual de Mariano Goyeneche.
1871 Pedro Ramón Bueno, lesiones. '
1871 Vicente Soldevilla, estafas.
1871 Sobre amenazas a D.* Vicenta Hernández.
1871 Antonio Ormad, hurto.
1871 Sobre hurto de una manta a Juan Miguel Insa.
1871 Sobre robo de efectos de Francisco Serrat.
1871 Agustín Jiménez, lesiones.
1871 Ignacio Gracia, atentado
1871 Sobre lesiones a Patricio Bermejo.
1871 Joaquín Espada y otro, lesiones.
1871 Antonio Paesa, estafas.
1871 Pedro Pellicer y otro, robo.
1871 Maiía Burro, hurto.
1871 Pedro Gómez, estafa.
1872 Sobre detención de José Pérez Carmen y malos trata

mientos a su mujer.
1872 Sobre sustracción de efectos y muebles de la casa de 

Custodia Aznar.
1872 Manuel Laborda y dos más, atentado.
1872 Vicente Pina, lesiones.
1872 Sobre hurto de un reloj a Bruno Miranda.
1872 Sobre hurto de ropas a Gerardo Causapé.
1872 Sobre muerte natural de Miguel Abián.
1872 Sobre lesiones a Mariano Lasala y otros.
1871 Sobre lesiones u Matilde Camara.
1871 Antonio López, coacción.
1871 Jorge Peribáñez, abusos deshonestos.
1871 Sobre amenazHS a Sebastián A bella. r
1871 Sobre lesiones a Cesáreo.Bartolomé.
1871 Sobre robo de dinero y otros efectos a Juan José Me

lero.
1871 Gregorio Pérez, atentado.
1871 Joaquín Vidal Bernabé, robo.
1871 Sobre lesiones a Ramón Ramiro.
1871 Marcelino López, inceudio.
1871 Sobre hurto de ropas a Mariano Alcalde.
1871 Sobre mueite casual de Pascual Gatcía.
1871 Lucía Fuentes, lesiones.
1871 Sobre hurto de unas polainas a Mariano Cortés.
1871 Sobre lesión a Alejo Alonso.
1871 Sobre lesiones a Severo García.
1871 Sobre hurto de leña y regaliz de D. Francisco Romeo.
1871 Sobre muerte natural de Pedro Pastor.
1871 Sobre lesiones a Pablo Moza.
1868 Tomás Béseos y siete más, robo.
1868 Victoria Uz Guillen, lesiones.
1869 Mariano Velilla, expendición de moneda falsa.
1871 Pedro Clemente, lesiones.
1871 Julián Milláu, homicidio.
1872 Sobre invención del cadáver do un hombre descono

cido.
1872 Juan Abián, lesiones.
1872 Sobre hurto de papeletas de empeño a Francisca Cas- 

tillón.
1872 Sobre injurias al Ayuntamiento de Utebo.
1872 Sobre distracción de aguas por varios vecinos de Las 

Casetas.
1872 Santiago Barthet, lesiones, 
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18'72 Pedro Pons, F.menazas. 
18*2 Gaspar Frasnedo y otro, lesiones,
1872 Ibo Mariano Gil, amenazas.
1872 José Lázaro y otro, lesiones.
1872 Dolores Pacheco, estafa.
1872 Sobre amenazas a D. Pascual Lostalé.
1872 Benita Heredia y otra, estafa. 
1872Sobre hurto de prendas a Santiago Ruiz.
1872 Sobre hurto de prendas a Sernpio Royo.
1872 Sobre lesiones a. Gregorio Tueque.
1872 Juan Marimón, robo.
1872 Sobre lesión a Joaquín Arta!.
1872 Antonio Pérez, hurto.
1872 Sobre lesiones a Paulino Mainar.
1872 Sobre hurto de una capa a Antonio Rebañal.
1872 Sobre invención del cadáver de Santiago Aznar.
1872 Joaquín Abala, hurto.
1872 Vicente Gómez, lesiones.
1872 Julián Lascasas y dos más, robo.
1872 Francisca Pola García, hurto.
1872 Francisco Serra y otro, lesiones.
1872 Juana Cerezuela, estafa.
1872 Juan Cristóbal, lesiones.
1872 Sobre lesiones a Josefa Torrecilla.
1872 Juan Ribera, hurto.
1872 Manuela Echarri, id.
1872 Martina Capapé, id.
1872 Sobre invención del cadáver de un párvulo en la Igle

sia de San Pablo.
1872 Sobre allanamiento de morada de la casa de Pedro 

San Miguel.
1872 Sobre lesión a Manuel Martín Pardo a consecuencia 

de caer de un andamio.
1872 Sobre lesiones a Isabel Redrado y Dolores García.
1872 Candelas Oliden Arazuri, robo.
1872 Sobre lesiones a Mariano Larrodera.
1872 Sobre invención del cadáver de Manuel Tren.
1872 Francisco Soler, hurto.
1872 León Comía, hurto.
1867 Felipe Autín Pueyo, hurto
1872 Antomo Rigabez Graus y dos más, robo y hurto.
1872 Francisco Viigos, homicidio.
1872 Florentino S dvador y otro, hurto.
1872 Longina Esain Sada, hurto.
1872 Pedro Sabaté, hurto.
1872 Sobre hurto de prendas a José Aroztegui.
1871 Mariano Montalvo, lesiones. ■
1872 Juan Campaña, atentado y otros excesos.
1872 Gerardo Benito Segura, lesiones.
1872 Sobre sustracción de una báscula mostrador a Juan 

Solanas.
1872 Sobre robo en la torre de D Eduardo Forcés.
1872 Fermín de Castro, resistencia.
1872 Sobre robo de dinero y efectos a José Torres.
1872 Sobre muerte de un niño recién necido hijo de Bernar

da Navarro.
1872 Sobre hurto de ropas a D. Lorenzo Ardid.
1872 Faustino Doñate y otro, lesiones.
1872 Alfonso Despenell, atentado.
1872 Benito Gracia, lesiones.
1872 Miguel León Lozaud y otro, hurto.
1872 Valero Domingo y otro, estafa.
1872 Simeón Moreno, lesiones.
1872 Plácido Fuertes, lesiones.
1872 Sobre haber desarmado o atentado a los auxiliares del 

Ayuntamiento.
1872 Sobre robo de dinero y efectos a Dionisio Layunta por 

varios hombres armados.
1872 Nicolás Lapuente, quebrantamiento condena. 
1873 Mariano Panadee Corrales, hurto ,
1873 Sobre muerte natural de Vicente Lujan.
1873 Sobre invención del cádaver de Blas Plana Mónterde 

en el rio Ebro.
1873 Sobre robo de dinero a Valern Aznar.
1873 Vicente Soler, abandono de niños.
1873 Sobre lesión a Pablo Miguel Canela.
1873 Sobre hurto de ropas y otros efectos a Blas García. 
1873 Manuel Sesma, uso de un pase falso.
1873 Sobre lesiones a Simona Rodríguez.
1873 Sobre lesiones a Eusebia Crespo.
1873 Sobre lesiones graves que so causó Segundo Anos al 

disparar una escopeta.

1873 Sobre hurto de prendas a Faustino Minguillón. , 
1873 Sob’-e incendio de una casa en la calle de Boggiero, 

nóm. 73.
1873 Fulgencio o Florencio Aparicio, hurto.
1873 Sobre muerte de Galo Maestro Moreno, por atropello 

de un cario.
1873 Gregorio Cidraque, hurto
1873 Vicenta Sánchez, hurto. ,
1873 Sobre muerte repentina de Tomás Martínez Celina, 
1873 Mariano Alensón Silisgi, hurto. 
18"73 Mariano Casi Abad, lesiones.
1873 Sobre robo frustrado y lesiones a Andrés Ricao.
1873 Sobre invención del cadáver de Marcelina Martínez.
1873 Sobre sustracción de dinero y otros efectos de JSebas- 

tián Sáinz.
1873 Sobre atropellos al súbdito francés D. Juan Bautista 

Dupies.
1873 Sobre supuesta falsificación de documento.
1873 Juan Labroquera, escándalos.
1883 Juan Pedro Dueso y otro, quebrantamiento de con

dena. •, ■" i'
1873 Sobre robo de dinero y otros efectos de María García. 
1873 Sobre sustracción de prendas a Quiteria López. 
1873 Sobre lesiones a Victoriano Alfageme.
1873 Santiago Salas Abenia, tentativa de robo.
1873 Casimiro Jimeno. lesiones.
1873 Antonio Isnardo Inas, estafa.
1873 Miguela Hernando y dos más, hurto,
1874 Pedro Ferrer Luño, disparo.
1874 Sobre lesiones a Antonio Sánchez Villuendas. 
1874 Mariano Gargallo. estafa.
1874 Sobre muerte natural de Joaquina Soler.
1874 Pedro Rodrigo, húrto.
1874 Sobre lesiones casuales de Isabel Alperte.
1874 Sobre muerte de Rudesindo Berges.
1874 Sobre hurto de prendas a Antonio Julve. , 
1874 Sobre sustracción de prendas de Ignacia Montitu y Jo

sefa Monclús.
1874 Hilario Ostalé Val y dos más, amenazas. 
1874 Dolores Heredia y otra, hurto.
1874 Miguel Muñoz, lesiones.
1874 Mariano Hortilleni, injurias.
1874 Macario Bueno Villar, abandono de un nino. 
1874 Sobre lesiones a Baldomero Clemente Mateo. 
1874 Celestino González Martínez, lesiones. .
1874 Sobre lesiones casuales a Francisco Agnilar, 
1874 Pascual Velez, lesiones.
1874 Polonia Granean y otro, hurto. 
1874 Irene Marina, id.
1874 Sobre muerte casual de F.usebio Bagilés. 
1874 Santiago Sánchez Abadía, hurto.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real 
decreto de 29 de mayo de 191), se publica esta relación a 
los efectos prevenidos en el mismo artículo. । \ ¿ 

Zaragoza, 20 de diciembre de 1917. — El Secretario de la 
Junta, Antonio Costa.— V.° B.°—El Presidente de la Jau
ta, Manuel Izquierdo. , ■

PARTE NO OFICIAL

Electro Harinera de Cinco Villas, 
Sociedad Anónima.
Egea de los Caballeros.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta So
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el día 19 de marzo próximo, 
a las dos de la tarde, en el domicilio social de la Socie
dad, para someter a su aprobación las cuentas y balance del 
ejercicio terminado y la distribución de beneficios, de con
formidad con lo que previenen los Estatutos de esta So
ciedad.

Egea de los Caballeros, 27 de febrero de 1918.—El Direc
tor Gerente, Abraham Guimbao.

Imprenta del Hospicio.
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